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Bogotá, D.c.

Señor
CESAR AUGUSTO GARCíA VARGAS
Correo electrónico: fenalcer@gmait.com - cesÉarvar@hotmail..com
Ca[[e 164 No. 16 B -35
Bogotá D.C.

Asunto: Solicitud de concepto sustracción de áreas de reserva forestal.

Respetado Señor García;

En atención a solicitud de concepto jurídico sobre [a sustracción de áreas en
zonas de reserva forestal de Ley 2e de '1959, en [a cual también sotic¡ta copia
autentica de unos documentos, [e informamos que esta será resuelta en e[
mismo orden en que fueron ptanteadas sus inquietudes, en e[ siguiente sentido:

Previo a responder su consutta, es preciso traer a colación las siguientes
normas legates:

o Ley 685 de 2001 - Código de Minas.

Artículo 34. zoNAS ExcLUtBLES DE LA MTNERíA. No podrán ejecutarse
trabajos y obras de explorac¡ón y explotacíón mineras en zonas declaradas
y delimitadas conforme a la normatividad vígente como de protección y
desarrollo de los recursos naturales renovables o del ambiente y que, de
acuerdo con las disposiciones legales sobre la materia, expresamente
excluyan dichos trabajos y obras.

Las zonas de exclusión mencionadas serán las que se constituyan
conforme a las disposiciones vigentes, como áreas que integran el sisfema
de parques nacionales naturales, parques naturales de carácter regional y
zonas de reserva forestales. Estas zonas para producir estos efectos,
deberán ser delimitadas geográficamente por la autoridad ambiental con
base en estudios técnicos, sociales y ambientales con la colaboración de
la autoridad minera, en aquellas áreas de interés minero.

No obstante, la autoridad minera previo acto administrativo
fundamentado de la autor¡dad amb¡ental oue decrete la sustracción
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el presente artículo, con excepción de los parques, puedan adelantarse
actividades mineras en forma restringida o sólo por determinados
métodos y slstemas de extracción que no afecten los objetivos de la zona
de exclusión. Para tal efecto, el interesado en el Contrato de Concesión
deberá presentar los estudios que demuestren la compatibilidad de las
actividades mineras con tales objetivos".

(...).

ART|CULO 195. INCLUSIóN DE LA GEST,óN AMBIENTAL, Para todas |as
obras y trabajos de minería adelantados por contrato de concesión o por
un título de propiedad privada del subsuelo, se incluirán en su estudio,
diseño, preparacíón y ejecución, la gestión ambiental y sus costos, como
elementos imprescindibles para ser aprobados y autorizados.

En ningún caso la autorídad ambiental podrá otorgar permisos,
concesiones, autor¡zaciones o licencias de orden ambiental, para obras y
trabajos no amparados por un título minero.

(...).

ARTíCULo 196. EJEcUctÓN tNMED|ATA. Las dísposiciones legales y
reglamentarias de orden ambiental son de aplicacíón general e inmediata
para todas las obras y labores m¡neras a las que les sean aplicables.

ARTicuLo 197. coNsTtructóN y EJERctcto DEL DERE3H2. La celebración
y perfeccionamiento del contrato de concesión y su inscripción en el
Reg¡stro Minero Nacional, se regulan por las disposiciones de este Código.
Para el ejercicio emanado de dicho contrato, antes de la iniciación y
ejecución de obras y labores materiales de explotación, será necesario
cumplir con los requisitos y condiciones de orden ambiental previstos en
el presente Capítulo y en lo no previsto en el mismo, en las normas
ambientales generales.

o Ley 1450 de 2011, "Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo,
2010-2014".

Artículo 2o4. ÁREAS DE RESERyA FORESTAL. Las áreas de
podrán ser protectoras o productoras. Las áreas de
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protectoras nacionales son áreas protegidas y hacen parte del Sistemá
Nacional de Areas Protegidas.

Las autor¡dades ambientales, en el marco de sus competencias, y con base
en estudios técnicos, económicos, sociales y ambientales adoptados por el
M¡nister¡o de Ambiente, Vívienda y Desarrollo Territorial, podrán declarar,
reservar, alinderar, realinderar, sustraer, integrar o recategorizar las áreas
de reserva forestal. En los casos en que proceda la sustracción de las áreas
de reserva forestal, sea esta temporal o definitiva, la autoridad ambiental
competente impondrá al interesado en la sustracción, las medidas de
compensación, restauración y recuperación a que haya lugar, sin perjuício
de las que sean impuestas en virtud del desarrollo de la actividad que se
pretenda desarrollar en el área sustraída. Para el caso de sustracción
temporal, las compensaciones se establecerán de acuerdo con el área
afectada.

PARÁGRAF? 10. En las áreas de reserva forestal protectoras no se podrán
desarrollar act¡vidades mineras, ni se podrán sustraer para ese fin. Las
actividades que se pretendan desarrollar en estas áreas, deben estar en
consonancia con el régimen de usos previsto para el efecto, conforme a la
regulación que expida el Minister¡o de Ambiente, Vívienda y Desarrollo
Territorial sobre la mater¡a.

PARÁ?RAF? 2o. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
o quien haga sus veces señalará las actividades que ocasionen bajo impacto
ambiental y que además, generen beneficio social, de manera tal que se
pueden desarrollar en las áreas de reserva forestal, sin necesidad de
efectuar la sustracción de las mismas. Así mismo, establecerá las
condiciones y las medidas de manejo ambiental requerídas para adelantar
díchas actividades.

PARÁGRAF2 30. Las áreas de reserva forestal establec¡das por el artículo
1o de la Ley 2e de 1959 y las demás áreas de reserva forestal nacionales,
únicamente podrán ser objeto de realinderación, sustracción, zonificación,
ordenamiento, recategorización, incorporación, integración y definición det
régimen de usos, por parte del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
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técnicos, económicos, sociales y amb¡entales y con la colaboración del
Minísterio respectivo según el área de interés de que se trate.

¡ Resotución 1526 de 2012

Respecto de [a autorización de [a autoridad ambiental para [a sustracción de
áreas en zonas de reserva forestal de Ley 2a de 1959, e[ Ministerio de Ambiente
profirió [a Resolución 1526 de 2012 *Por la cual se establecen los requisitos y
el procedimiento para la sustracción de áreas en las reservas forestales
nacionales y regíonales, para el desarrollo de actividades consideradas de
utilidad pública o interés social, se establecen las actividades sometidas a
sustracción temporal y se adoptan otras determinaciones", que para e[ efecto
estabIece:

(...).

Artículo 3". Actividades somefídas a sustracción temporal. Las sr'guientes
actividades que se pretendan realizar en áreas de reserva forestal
nacional y regional, requieren previa sustracción temporal por parte del
Ministerío de Ambiente y Desarrollo Sosteníble o de la Corporación
Autónoma Reg¡onal competente con jurisdicción en el área, según el
caso, sin perjuicio de las demás autorizaciones ambientales que se
requieran para el desarrollo de las mismas:

(...).

Articulo 60. Reguisitos de la solicitud, Los interesados en la sustracción
temporal o definitiva de áreas en las reservas foresfales objeto de esta
resotución, deberán presentar solicitud ante la autor¡dad ambiental
competente con la información que se señala a continuac¡ón:

(...).

5. lnformación gue sustenfe la solicitud de sustracción para el desarrollo
de actividades económicas declaradas por la ley como de utilidad pública
o interés social, de acuerdo a lo establecido en los artículos 70 y 8o de la
presente resolución.
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Parágrafo 1". Para las actividades oetrolera y minera, se reouiere oue

el interesado anexe cooia del respectivo contrato o del título minero.
este último d..ebidamente inscrito en el reeistro minero nacional.

Parágrafo 2". Cuando se trafe de una actividad que requiera de la obtención
de licencia ambiental, el trámite de sustracción del área de reserva
forestal se realizará de manera simultánea. Sin embargo, la licencia
ambiental no podrá ser otorgada sin haberse efectuado previamente la
sustracción del área de reserva forestal.

Parágrafo 3". De no otorgarse la licencia ambiental correspondiente, el área
sustraída recobrará la condición anterior de área de reserva forestal.
Tratándose de actividades de competencia de las corporaciones
autónorhas regionales, corresponderá a estas entídades informar de
manera inmediata al Ministerio de Amb¡ente y Desarrollo sostenib¿e,
sobre la decisión adoptada." (Negri[[as y subrayas fuera de[ texto origina[)

1. Sírvase informar si para los años 2006, 2007, 2008 y 2009 para efectuar el
trám¡te de sustracción de áreas de reserva forestal ante la autoridad
ambiental, era requisito necesario e indispensable contar con un contrato
de concesíón minera o título minero debidamente inscrito en el Registro
Nacional Minero de acuerdo a lo contemplado en el artículo 195 de la ley
685 de 2OO1 cód¡go nacional de minas."

En atención a La presente pregunta, cabe precisar que de acuerdo con las
normas antes transcritas, es claro que desde [a expedición de[ actua[ Código de
Minas, contenido en [a Ley 685 de 2001, para adelantar e[ trámite sustracción
de áreas de reserva forestal de Ley 2a de 1959 ante [a autoridad ambientat, se

estabteció como requisito necesario e indispensable contar con un contrato de
concesión minera o título minero debidamente inscrito en e[ Registro Nacional
Minero, por cuanto en e[ inciso segundo de[ artícuto 195, se establece de manera
perentoria que en ningún caso [a autoridad ambiental podrá otorgar permisos,
concesiones, autorizaciones o ticencias de orden ambiental, para obras y
trabajos no amparados por un título minero, y en e[ artículo 196 se ordena que
las disposiciones legales y reglamentarias de orden ambiental son de apLicación
general e inmediata para todas las obras y labores mineras a las que les sean
apIicab[es.
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Por e[[o es que prec¡samente, que consideramos que si una propuesta presenta
superposición total o parcial con una zona afectada con ley 2a de 1959, se otorga
eI contrato bajo [a condición de que e[ proponente tramite e[ procedimiento de
[a sustracción de área ante [a autoridad ambiental competente.

2. Sírvase informar sí una propuesta o solic¡tud para contrato de concesión
minera puede ser rechazada como consecuencia de una longitud mínima o
de la geometría del área solicitada, teniendo en cuenta que de acuerdo con
lo contemplado en los artículos 65,27O y 271 de la Ley 685 de 2OO1 Código
Nacional de Minas, la geometría o un área mínima NO son un requisito
exigible para el trámite de la propuesta, ya que de acuerdo con lo normado
en los artículos anteriormente enunciados de la Ley 685 de 2001, se
esfablece un máximo pero NO un mínimo, así como tampoco una geometría
específica.

En consideración de esta oficina, [a Autoridad Minera debe proceder a otorgar [a
soticitud en eL área que se encuentre libre para contratar, siempre y cuando
cumpla con los requisitos de las propuestas contenidos en e[ artículo 271 y sus
decretos regtamentarios. Cabe anotar que en caso de deficiencias, se objetará [a
propuesta para que sea corregida por una sota vez y se adecúe [a información
técnica de [a misma a los nuevos lineamientos.

Se debe tener en cuenta además, que según tas voces del artícuto 1o de [a Ley
685 de 2OO1, "El presente Código tiene como objetivos de interés público
fomentar la exploración técnica y la explotación de los recursos mineros de
propiedad estatal y privada, (,,) y a que su aprovechamiento se realice en forma
armónica con los príncipios y normas de explotación racional de los recursos
naturales no renovables y del ambiente, dentro de un concepto de desarrollo
sostenible (...)". Por [o anterior, ajuicio nuestro, e[ soportejurídico para establecer
un área mínima para adelantar un proyecto minero dependerá de [a manera como
se vaya a hacer e[ proyecto, e[ minera[ a exptotar, e[ método que se va utitizar
etc. Esto dependerá de [a evaluación técnica del proyecto presentado por e[
interesado, ya que a nuestro entender, [a normatividad no estabtece
expresamente una extensión mÍnima para e[ otorgamiento de concesiones, [o cual
en nuestro criterio, dependerá de [a evaluación específica del proyecto.

3. Srrvase expedir copía autentica del
cdk'darüs sdétre¡ ¡úllñitoc'br$o el
Conmutador (57 1) 22OO 3OO
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septiembre de 2OO9.

4. Sírvase expedir copia autentica del Concepto proferido por la Oficina Asesora
Jurídica de ese Ministerio bajo el radicado número 2008048872 del 23 de
octubre de 2OO8.

5. Sírvase expedir copia autentica de la resolución 18 0815 del 28 de junio de
2005 y publicada en el diario oficial No. 45.956 del 1s de Julio de 2005 con
su respectivo auto ejecutorio.

Adjuntamos a [a presente respuesta copia autentica de los documentos, de
acuerdo con [as solicitudes contenidas en los numerales que preceden.

Finatmente, te informamos que e[ presente concepto se emite confr-rrme a lo
dispuesto por e[ artícuto 28 de l'a Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento
Administrativo y de [o Contencioso Administrativo -CPACA, sustituido por el
artícuLo 1o de La Ley 1755 de 2015, en e[ marco de [a situación ptanteada. para
los fines expresamente consuttados y se formu[a exclusivamente a [a tuz de Ia..
normas que a nuestro mejor saber y entender se encuentran vigentes en La

materia a [a fecha deI presente documento. No adnllte. por l.o tanto.
suposiciones o interpretaciones análogas sobre situaciones de hechr¡ oue se le
parezcan, y no tiene carácter obligatorio ni vincutante, por tener [a naturateza
de un concepto j urídico.

CordiaIm

LU ARBOLEDA HENAO
Asesora JurídicaOfici

Copia: Grupo de Part¡cipac¡ón C¡udadanal
Anexo: ocho (8) foLios .tl[
Proyectó; Jorge David Sierra Sanabria v9¡
Revisó y aprobó: Lucas Arboteda Henao\
Rad. 2019004938 28-01-2019
T.R.D. 13.24.70
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Ministcrlo dc Mln¡s y Eíerglo
Rept¡Uicade ftho$¡a

Doctor
EDWARD ADAil FRANCO GAMBOA
Director del SeMcio Minero (EI
INGEOMINA§
Diagonal 53 No. 34 - 53

Asunb: eónsulla sobre,áisas minimas sn asunlos minéros.

Cordial saludo:

La Ley 685 ds 2001, 6É Ehra al establecer en su adlculo 65 quE, "el áre¡ pafa
explorar y explolar tera€nos de cuatquier clase y ubicación con exclus¡ón .dd cáuce
de las co¡rienl€§ de agua, estáfá d€limlládo pór un polígono de cuahuier forma y
ortentación d€limatado coí referenoia a h red geódés-ica nacional. Dicfra áreá
tendrá una értens¡ón máx¡ma de diez mit (10.000) hec{áeae".

Del Gxlo de Ja arttórior:nof.ma se advi€rte, gue el legislador no eslablec¡ó un límile
mlnimo de ár€a patá desarrollar las actividades mlnéras objeto de ser soticthdas y
eventuálmente olorgadaB.

En ese sentldo, el arliculo 27 del Código Civil expresa que, ,'Cualrdo el señt¡do de
lá ley séa claro, ng se desalonderá éu lenor literal a pretexto de consultar su
espírilu,'.

Por- lo lanto, al no haberse esteblécido 6n la noma legal un limile mhimo de
heciáreas suscepfibles de §€r solicitadas y errehtüalmenie oürgádas, mai pdoriá
Ia adminisfac¡ón a travás de un regremeiló q de cuarqu¡Era orr¿-actuatión, ir más
allá del es-phltu det tegislador, y é*gir un mtnimo dá r,eátiieas, por lo ianlo. a
nu€str-.q ¡uiclo no eúsle fi¡ndámeo[o ¡ur¡dico para rechaiar las' propuasta de
contato de concesión minera por esta cáusa, mixime cusndo en lo.arliculos 270

MiñlLrio dc Mimr v En!Éie
oisrn: oFrcrNA As€soñA ruR¡DtC
Rrd: 2@8048872 2f-10.2008 0A2t PM
/lnt&§: 0
DetIIoo: INGEOMINAS . INSTITUTO COLOMEIA O DB GEot.ocIA Y MINERTA
Sorici 1541.01
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y 271 ibldem, que trata sobre la p{esentácién y los requi§itos de la proPüesla'

iespecüvanienle, tampooo §é ex¡ge tal requí§ito.

Rád. 20080{i535 @10.2000 '¡ zp,8,,l47a6.!147-Zlü}6

Joss,

Mlnisterlo dc Mliras y Eperyla
RcDr¡lhede Co&rilrs

[s uenrAxosz
Jurldica
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fllinislerh de t[ins y Energfa
icoiüllca & Colorlbit

BEErrErAnro ?á.-"--*"il?!tili¡W

Mirirtcriodc Mlña¡ v Ercioh
Orir§or OnCTNA Á§ESOñ^ JuRtDrC^
nod: 201D013791 l6{9.2009 10:53 

^M
^Íqor;0ii]iiüái íoc¡rp¡,o urNER^ cRuct!!¡ DE cAcERr§ '15

§edc: lJ{)l4l
Bogotá, D.C

Señor
OiIAR HENAO VALLEJJO
circulaf 2 No. 71.09 Apto 302;
MedelHn - Antioquia

Asunto: Solícitud de Concapb soóre sügtraoción de áreas

Respetado señor:

La Olicina Asesora Jurldica elendbrdo su consuttá redicáda con et nrimero 200904346, dd lS de
septí.rmbre del 2009, medianto la cual soliclla ptéüo á su p,antesmieñto, que se lé rcÉu8lvan los
siguienles ¡nlenoganles:

"r. ¿Los esludros de Cot7//patibilidád, par¿ sdkf,/tar ra suslraccián de una zña dg /a Reserve
Na¡wal, daben s*presén ados ar(És o daspr¡és de oále ner el Titúo Minilo?,

'2. ¿tb suia rnae ecoñ&nic€,,/¡enla ip¡rtaile y tí(r,ica¡wúe dicbnte fili.¿itil ta §I(ñtacabn det
área CuS en ba§E, a la oxdüac¡ón se defermriie apro vechü ecatÚrrrielñenle? Es &ctr. ¿parcgue sorrbfa, ,s su§raÉii,á'| de áreas.+re, despuós dó ,s fase de eld,üac h, se dátermlne «¡e no
es facliHe su exrráccir,./, y pü ta ífitrto ¡b se ian a rfi{e¡]F,r enet a*ab * éoainüc/l,Z"

1?. ¿.lb cs ,rf W SlE er¡ ,a Fás de ExdorÉr;tút del proyecto tine¡o, s ad¿tarúen
sühulláaeaneñe loda§ ,lás ¡róc¿rrrais qus resuüen en et pTO y el-EtA con w c«reqondieate
Estud¡o de @ npdtffit;tad ?.

Para resolv€f §u consülta, nos pem¡lims l.anscfib[ los alículo 34 y 1s5 de códigó.d{, Mlñs§ esr:

(A;¡ttuulo 14 zd¡Dss Erolülbtas de La i¡erla, ¡b púán eiecuta¡rÉ trao$s y oárás de
explorlgi$ y explotñ1 mh,¡e¡as an zon€s dectatadas j oanitaaas áution¡e a ta
twnlalivided We¡rte @n o de gr{i,ecciot y desanollo cle los ráatrss mlwales ¡enovables o
del afirbieols y que, de ácuerdo coñ ,as diposb¡ones lqales syr¡tl¡o ta firetetta, exgdsaneiiá
oxclryn d¡chos trubahs y oüras

Les zooas dé excrus,ün nanqihedas gprár, ,as q,.b se constjluyan xrhÍome a las
dispasicianes vlgenlag ononlo- árqps. tus ina$an et sisieme de pa¡quei naciondes rrálwrles,pargues natwates de fiécl$ reghnal y ¡ónas de rosc¡ya iineif¿res, Est¿s ¿o¡rai para
Noduc¡t estos eleatos, &büén sar détim¡tddñ geog¡áfrcdnenta pü ta eutcr¡ide¿ dnbieh;t

:#"ffi trff[ffi ffi il"-,-ffi §il*],;i.i illlNlSTERlo 0E rll,t¡É$ I . *+RGiA

EgFIEIGopt¡ tru¡¡irrtr $r ltl¡úilAl



tlinlslerlo da lllinrg y Eneryh
Roúblba dE Cdblrrü,

PlcWH&

Gon base en e§lüdio§ tácnicog socals§ y an*ienlates cott lo @labüáE¡ón de la auloridad

minerc, en a!{)ef€,s áreas & lnto/,ás ninero.

Pal€oueoueda¡léxdui¡§o,Bsl.ügn§eraüq,o§yú'€sdeexri,fr:acilhlyexplo/¡aciülmhwas
;'ir;;";as de i;}""dü, y Aesañorc e ris relursos nal¡¡rabs renwdes a del emüat¡te,

á xa iw tas iWge iÑ edel- exoreanene not¡vado en edtld&s g{e de,lermtuir,n la

¡,:,.r,npátwwAd o Qiñ&{/f,l en ¡elacilh, @a l* acffiada§ mi¡Éra§'

Aro oüsta,rfe b anbidf ..mírera prcwo mto a*ni/:,isáfuo h@artw*e de b i¡ttlofidad

q¡Weiá q;s doctchr la sr¡sracc[r¡ del &ea rqwr*ta, qodrt auto¡Ízu cry--utiT^¡g3"
nencionaus en e, ¡¡ase¡lta afita,h, @n et&€púóa de 

'os 
paitguon ]0¡/8dan adetanlát§

;ilffi;i! mú?er;s-en-wr¡,e re§rt¡ida ? út'i p.ü 
't6ttúllr6,dog 'ñé'Iodoo 

v aslernas de

áiiaow qr" 
"o 

a,bc-len ¡b; og:etú de la zma' da exdu§¡ttrr. Püa td afecfo, er rr¡te,esado

ii A C¡¡¡¿io Oe ConcesiOn ¿eáe.¿ praso¿lü ros edudb§ W &,nued¡a¡ la cqnpat¡bildú '

de tas activiatades rrinora§ @¡ ,áres oDJetñoe "

Oe otra parte €l artfculo 196 d€l CÓdigo de Mhas dispona;

"A¡ttcuto ,9§. lnclusiür de La Ga3tlón A¡nbiental. Para lodias ,rs oÜrs§ y ¡raba¡os dé

mineria adeh¡úai/{/¡ N cot\t¡ato de oonce§ór, o ry un tlltlo de Nop¡eded Ntuada.del
irrÑJero, se ttwuwi * su eslrrdio, di§íto, Napa,Eicfr,n y e@tc#{!., t9 q*tón F'mÜ6ntal y
sus iosds. cono eleAmnfos iaprpsc¡n dibtes p¡6/fa w aÜobédÑ y autol,'|¿ado5'

En ningü eañ E át:f¿ü*N atffintat pod¡á dügÜporrrÉos, conc6§,ofies. aulÜlzaclones o
Íce¿;ú¿ a" n¿m.a,rihir;¡át, prt oi*t y mmfis ñ a.nqara6 pr w tltrlo miletoi
(Sübra)rado tuera.de l6xb)'

De lo preceptuado eñ to§ artiarlo§ kescrilos se dedúco, que loe-bendiqiarbs de tltulos miliérospara

ni¡á'"iáGirldi É aéÚüoc¿ mlh€re on x,nas de reierva forsstal qgb"tál qÍ"1¡91-::t", l'
5rü,ioáo ambieñal-É,r,p9te"tq á i¿m¡r. ¿e sustrscr¡¡ón del ár€€ tequer¡da pa¡a.81 u§o tñ¡nero' Asl

miñ; É o.úfl,a. q* drour¿rm¡r¿ 3a hace ampafado bslo m ütuto minefo debklsmclrb.¡nscrilo en

él registm mínero naq'oná].

una v6i enal¡zada h i1offiá[üdad minsfa fe§pecio dB su§ inl€fogantes. no§ permlt¡rnos teeponder

en el mismo orden en qua lueron plant€adeg sus inquhtud€§:

.Encuanloa§¡,,pim€flfiteroganteesimpoftepf€Gisar,qr,epara§oliclIarhlTg:c1|ó,l.d"
,nr-zoná oá dNs foresH * riece§ario e ind¡§p€nsablegue se arcnte.9! y-n-tiYl.o:11"'
áebktamente ¡nOcrito en lneg¡sito Ufnero Nacíonal. bnidndo en cuenlá qu€ el trámite de

iritt.""on que se re*¡za'anÉ-u árti¡¿a¿ amuental P.mpqttte t4gt-!9::i'S1T]ydio
ául'"i 

-,i,rsa 'esre ¿eu¡¡ñrenie cotcáá¡¿a por la autoddari minera de conlomHad con lo

ásableddo en el ¡rtlculo 195 del Có¡llgo de Mln.rs'

crlüo A{gün¡$áüvo Nac¡onol - CASI - oalb {3 NO' 5'' - 31

ó-e[-a{ii00'rr*.r*i,*,tLtü,9w.§o ts' lh' 0s0's9 e2't
:Eqoá,0c.ü¡ou'

PaÜta 2 ¿a 5

u*ffi:
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lllrüterh de üinas y Energia
R€pu'ü¡.a & Colortia

Cftrro A{r¡ttntrt at¡ro Nácior.lt - CA}t - C¡fo 4t lt, 57 _ ifPgX: ?2OO3(f, rrún.ñin¡r¡k .¡.tq,.ao Nil. ¡b. S09.f90,@i.f
aogrrta. D.C. Cobmtia

BICENTE}IIRO lÉ.¡r.,*i*'d,iffiSi5,erdh,

. En lo rctéreritc a 6u §€gurndo int€nogante, es preciso séñalár qug: de asuérdo colr el Código
de los Recur§ós Narturales, Decreto 2811 de 1974 en su art¡culo 210 e6lablé@i "Si en el *ea
de rasefla füesld, pot razo[es dg ,nilidad púUica o inlerés soc¡ar, es ñecesario roallzÉt
aclividúes eonómicas que indrtüon ren«ió¡t de bosques o carÍóbs eñ al us de los
sueros o cuargübr oiira ad¡ividdtl üsttt¡e dél a@t/4'ldwntento radmd de las tusgueg fa z1na
a¡eclada deberá debltlilrrente dúnilada,.se¡ wvlamenle susttalda de h té*tttz.

Tamb¡án se pdÉn stidi"/er dé.te &wvá fuegral tos $edic/s cu¡os propbfarbs demuestren
gus sus sueros puoder¡ W útfl|9ltüc en syp/btñiiht dilqerúe de la fo¡e§al, s,brprp que nose
periadique lafqw¡ón $dedm &la rcsp¡va

De acuerdo'con lo prec€p&ladó en dicfio artículo sé deduce olaram€nt€ que uná w3 ohtenldo él tltulo
minsro er un área de rÉsérlrá lorostal, es necesa¡io qtE el cOncasbnario mlñefo Sol¡c¡te lá .

sustracc¡én dpl árca a €,eloaaf a la autoridad arlb¡Gnlal com.p6tenle, con el lin dc que está uña v6z
presenlados los €§tudior tácnfco8 qus dsmuostren fa compátib¡l¡dad d6 las actividádes minoras con
los obiet¡vo§ de h .réserva for€shl. se efectué rticha suslraccíón y asi poder entrar a realizar las
elapas del conkalo de concesión minera.

Por fo anterlo¡menle expuesto oo os vhble lo planteado on su lnténogenls rulmsro,dos (2).

. Atrof¿ baén, en cuaÍlo a su tercer plantsam¡ento. cüno ya se €xpr.€só én €l punto anlerior,
la áu$lracción del área con€sponde a una ehpa prevla a la e)Olqración. en la que se
der¡ng el eGtudb de compatibilidad, una veu surtlda dbha Btapa y da acuerdo con lo
esiablec¡do en los eÉfculos 84 y 2(N de la Ley m¡nerá, el paso sigulente es Ia exdoreción
y lu€go la presentackln d8t Ftograma de Trabajos y Obras y det Estudio d€ lmp6eto
Ambienlal, por lalño vo no es procedonte su cu€stionámiénto ntimero ti€s (3).

¡At{curo e1. P.rograma:.de Tfatsjos y Obras. Co/no rasunado & ros est{rd,b6 y{rs,ajos
cb explo,€ci&t, el woesiona¡lo, antes dét wnc*nienlo defrnifiw d6 e§fe p6rhiro,
preserrlaé pan la qrc&dán de ta aUi¡üNú @,t@dente o d audilü, el kwsma de
Tfiúahs y oüras da Ewoldñn we .§ ané*aÉ d contdo cor¡o parte ¿e las
digáciones; Édé üogmna d&furá confsner Ia§ s,gu,en¡es ereírentos y doúumerfo§j

1. &linil¿rltcilr tj€/frd¡üva dol área de exñrac¡ón.

2. Mepa torElerá¡lco do ttictlE área.

3. Dalall¿da iiiforr¡aciótt carlogtál¡ca dat áraa y, sl so ttái¡are da mlnsia marioa
ásp.cithác¡o,,os ¿rat¡irrérr,cas.

1. UbicaÉ,ión, ctthdo y carrcférrsricas de ,es reservás gw habán de ser e¡/oladas en
üsaÍotlo del prwcto.

1_9:yry9, y .,eatizacitn de tas instalaabnas y oüras de mhryta, depósifo de
mlnerates, wtletbio y t¡anspode y, s¡ es de, cas!, de tránswnación.

Paghr ldss
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it¡nbterio dé il¡ms y Energia
ReF¡blbi óCafrfr{ib

A P@ fffuD de Expk¡tar;¡ón, W ¡NttÜá la killh)Ñt deifas guhs fácrricas $,t seráñ
Ulilizadas.'

d€ Olras & Raeupar?ec//. gqnu¡Wa p8ÁráJittba y toft§i€rl &l sislqma

8. Escala y'<lrr6óa.& laiirc/d,bión e*qdda.

9. Caracterrl§lhás fsroas y.guJrt|rcá§ de hsminqdgs po{ er0bl€r§9-

lO. Desüipc ió¡t y furti,,f¡ñr @ tasooras e fidsracrone§ aecesarlas pa¡a e, elarcb0 de
,as seuuumb/'ps irrlwe#rJles a ,a§ qparaoionas rrrrara§.

11. Ptan de &ffe & la Eídotsc,\ófi y abaÑo,'¡o & t6 ttñ/61rrs y de h infrwslilrclwa' "

7. Plan
alterado:

"Ar{crdo roL Esü¡dlo do ,mpaoto Añblqnttl @n el Frwilra {e-O.ür,9s y. T 
'l1s

Mineros que té¡¡li¡ñ e b er¡ilofac*rtt, é, trlrct€§ádo p6§enfará, e, Esrlrdho do lnpacto
Anfñaá de su m/yeclo nnáro. ese estpüg Étn a{lofá ,o§ s,át rentos, hfoemaciones.

,iaii y rewnaa¿qione" q,D s rawtotfi Nra &wi$ y caractetiz* et nÉ{b ¡lsico,

xcia yecwútttu de! hn* o¡?,Ñn:de las obrasytraÓqps, dejx¡loleclÚtjryPl'gT

adoplades Ñ ta,auo¡Wí aÉrttiérúd efi ffl/|rl/,daoob úd
Córl¡go."

En los anleriores fémlrlQ§ al.qñfo'§ fe§ggésla a §¡J§ ¡nquie&¡d€s, so¡ l¿ ad€rlenda 
-de 

que esb
concspto se ¡indq Uaio loo panitiídrOsdái artlcuf eS ¿et Cédlgp Contoncioso Adm¡n¡sráthó.

Cordialm€ote,

Jef; Oficlna A§osora Jurldlca

rESC,¡iOO
Raó. 20090434t¿ r5. 082009
TRO.15¡r.0:t
Cqra ONcdón & MtEg

?ñr,$üWffi,¡§fiil¡-sffi'dr

(

"mffifffl^
r{AR 101$
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MIN¡STERIO DE MINAS Y ENERGIA

RESOLUCION NUMERO 1.8 08I5 DE

( 2E "itlt¡"2085-

Por Ia cual se establecen una d¡t€ctr¡z a las Delegadas con funciones
minera§.

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERG|A

En uso de sus atribuciones Iegalesr en especial Ias que le confiere los
artículos 317 y 34 de la Ley 685 de 2001, y el articulo 90 de la Ley 489 de

1998 y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Polltica, en su artículo 209, señala que la función
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía,
celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que el artlculo 317 de la Ley 685 de 2001, señala que

" Cuando en esfe Código se hace referencia a la autoidad minera o
concedente, sin otn denominación'adicional, se entendetá hecha al Ministerio
de Minas y Eneryía o en su defecto a la autoidad nacional, que de conformidad
con la organización de la administración pública y la distibución de funciones
enfre ,os entes que la integran, tenga a su cargo la administración de los
recursos mineros, la promoción de los aspectos atinentes a la industria minera,
la administrcción del recaudo y distribución de /as contraprestac¡ones
económicas señaladas en esfe Código, con el fin de desarollar las funciones de
titulación, registro, aslsfencia técnica, fomento, fiscalización y vigilancia de las
obligaciones emanadas de los títulos y solicitudes de áteas mineras."

Que como se desprende de la Ley 685 de 2001 el Ministerio de Minas y Energía
es la Autoridad Minera Nacional,

Que el artículo 90 de la Ley 489 de 1998 señala que las autoridades
administrativas en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de
conformidad con la Ley, podrán transferir el ejercicio de sus funciones a sus
colaboradores o a otrad autoridadeg, con funciones afines o complementarias, a
través de la delegación.

Que de conformidad con el artlculo 324 de la Ley 685 de 2001 ,

;18 t'lAR 2org

Repúblic¡ de Colombia
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RESoLUcToN N;. tB 0$L5 DE 28 iijil ?üftr; Hoja No, 2 de 2

Por Ia cual s€ establece una Dlrectriz a las Delegadas con func¡ones m¡neras

"La autoidad minera, al hacer delegación de funciones en las demás
autoridades, acordará con esfas la adopción de slsfemas y ayudas técnicas de

operación y comunicación que gAranticen un eficiente desempeño de las
funciones delegadas y un permanente y completo fluio de mutua informaciÓn.
Será responsa bilidad de dicha autoridad minen que las funciones delegadas
sean ejecutadas ba.¡b /os principios de legalidad, celeridad, economia y
eficacia."

Que el Ministerio de Minas y Energía delegó en el lnstituto Colombiano de
Geologla y Minería - lngeominas y las Gobernaciones de Antioquia, Boyacá,
Bolívar, Cesar, y Norte de Santander, algunas funciones de autoridad minera.

Que para efectos de unificar criterios respecto de la aplicación de la
normatividad minera, se hace necesario expedir las directrices de obligatorio
cumplimiento por parte de las delegadas que garanticen a los mineros el debido
ejercicio de la función pública delegada y su incumplimiento se tendrá en
cuenta en la evaluación que hace este Ministerio para decidir si se recoge o no
la delegación.

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO.- Los Conceptos sobre aspectos normativos
relacionados con la actividad minera que expida el Ministerio de Minas y
Energia, a través de Derecho de Petición, y/o consultas, serán tomados como
directrices de obligatorio cumplimiento por parte de las Entidades Delegadas.

ARTICULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de
publicación.

PIJBLIQUESE Y CIiMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los j r.i "lllil 1P,'erv :? ¡¿o, t Ur- r.

-/r,
;p

oly
LU¡S ERNESTO MEJ CASTRO

Ministro de Minas Energfa

iiiliffiÉird-üi ullAt Y EilmoiA
E8 flEtCoPrA lox D0DE 8lJ oitslltAt

MPLO 2019



DIARIO Bddh 15.916
ViG lc d. i¡lio ó 2mt

&C diS_ P6¡¡o y ¡rd T¡do ¡¡Col dC fffi r¡ Iüdd¡ y Otr núüoq
!8tu lo d¡Fá !a d .d!¡lo ll & h f.y rü rL 1195,

E¡¡Iqrrq, c@&!- yqG
D.d¡ aEo!ú1 I» C. ¡ 2¡ &jú ü 2006.
EUid6¿ Er*uhyc dbPúülq

Mrusnr¡o or,/lct¡currum
. v D¡sm¡ouo Ru¡er

lttuú O, ffi lbt/,I,.I¡8cúIUc..-{.ilü¡¡slDhccih&
D.elbhlddllffiod.Atrt ¡¡6y¡r.¡adlóXuloLddod-.üqs¡.a¡r Ysrrad l¡r ¡itui.ú fui.E:

t- O¡túhr¡¡i6&LC6ifhyEtituLi¡&!¡dhEi¡,fr
dü&l¡d.[r.

2. BLbfu b ¡ú d...d¡ Edaú & Lco'-ró" y Ír!¡t¡¡lb cú d Hd¡b
&l¡D¡m.

3. PltFry coddh¡.1¡ úla..i& ¿ doo@loioC q¡. ÉFrrdú!t¡
ú¡lio o @.i& d.l¡ cúl¡i&.

{ L- rld q!.b E rilr.tuF L ClEirih IIrErl¡t & Viy¡¡¡ X¡¡d.
árih¡lo 7.. &rú. E !ñ rtsú ü! ¡ lith & ¡¡ FbliÉitr
nürq¡¡. y.tud¡¡.
Ir¡ba ¡o!úlD c '¡ r d'iulio &20.o' 

Alv¡ro mm vftrz
E Uüú! & A¡dEhn y D.!E¡¡b l¡nt

h¡üFCFhutn
L rfriÉ¡ d. Adtoú., Vivh¡ y D..&r¡b Túieí.|,

Wz§,Ú,'p43,
B¡ Düú fl D.!¡¡ñ Nriül d. HEid.,

WoY@,!IhCÚa.

M¡xrsrm¡o o¡ Mr¡es y ENEnclA

¡l,E3oL¡rcroNEs

ú[[ioIl)
N b Ml t ñc N &t ii. b && dfus t tbF.r,.

EMHáort ME y B¡qL,6 rú d! ![¡ úitciE Lt ¡¡|.ú qci¡l h qoo
L-co.f-E h. rihlo. 317 y 32a & l¡ Ly 685 ü 2ml y,.l rla¡h I & l¡I4, 119 d.
199ú, y

@}ISIDEAANM:
@l¡O-ótcihEolfiE¡..rúbb209-t ¡¡qo.hidbrfubi¡ iv..óa

¡l Ericio & h. br.¡ !E L. y ¡ (h¡rdl¡ co he¡b a h. Flsbto¡ r¡
ig¡¡[¡4 mlt¡4.6cir' m4 ctA4 fuúüiídyFhltdd;

QE .l ¡llo¡lo 317 dt h ¡.y 685 rh 2ml d.¡ qu!:

'&ú¡ba.r.CódiAortsrfuci¡¡l¡¡¡Ei|floi.¡¡ocú..drt, lino!¡
lhúi[rliao¡¡liri6¡lsedraú.tMillú&lrh¡yB¡r(ll¡o6¡d&cb
. l¡ rúld¡d ¡.ci!.L A. d! cdfuiüd co h q.dr.d& & l¡ A¡hi¡iú..¡lh
Dúüb. y h dblhclh rL fu¡nE.út lo..¡E qr! L ieÍü, td8¡..¡ c¡¡lo l¡
thi-dóa&L.r*rñEfo¡!,Lfodlh& b.e!ú¡túúr.hhi¡tüi.
dE,l¡ ¡tuiniútEílE iLl rlc¡¡b y &lhd& ih l¡r cúrgüd(E úbr
rúbr¡. Go íc Cóói!o, Eo .l 6r & rlrrE![e b. ndm e dbhdaiq rEiúo,
¡¡i&ü¡doúr., fto¡úo, fE¡ücih y viSibd¡ & l¡r.ülg.dffi @¡dú & h
rh¡h. y oliciEt . d. tt r f!iñ.¡";

Qr! @ . d..Füb d.l¡ I¡y 6t5 rt 2l¡1,.l Ll¡llrb rb Mi¡y F¡!¡h r! l¡

^rüi¡üd 
M!ñ¡l¡dd¡t

QE d rr!¡¡lo I d. L f.y {9 d. ll'lt0 r.l¡h qt8 hr
vi¡t¡t d. lo diÉ ro L Cdah¡dfr hü¡tr. y r¡ GÚtfoDiald o h hy, ,o&a!lrúir cl l*rEido d. r. hiE r t¡t Gol¡bürtdr o . ot¡¡. .¡Eihb c6
lDiE ¡b o oúdñü ¡ rlva. & l¡ dtlr!.dñi

Qr & coñniLd d d úlob 3Za & h Ly 615 d. 2ml,
a¡ úirld üiE¡, ¡l b!!r d.b¡r¡lb d. hÉc. a l¡¡ da¡. rri¡d.,

radd c@.ú¡ hdordónd. ¡i¡6¡¡ yrrod¡r Cc¡ic & o¡.rrlh y ctu¡¡c&r
A. ¡.rrfur E did.rc lbq.lo ¡b l¡¡ ffi.. tüh.d¡r y ú ¡6ñ y
coqldo ñ¡*t & DrÉ. hÍrErcilo. Lrtrl*úbil¡Ld& dt.ü¡ ¡¡üld¡|t riEr qc
l¡t tuci6 ttdqhd.r m dútu b{o h. FnüÉ & bgrli¡4 c.l¡l¡4 60-
rh y .6r-i¡';

Qu. C Mhra¡b & Mir¡¡ y kí¡ ru.ró.¡.1 Ilrilro Col¡dti¡D t¡ G.dodh y
l¡ib.d¡,Ilrmiú, y Lr Gdñr¡dÉ d. Aaoqui+ EoFt ¡.ütú,Ce y¡b¡t!
8úd¡,.¡¡'ú fúbE d. ¡oüiLd Diüti

Qr !-¡ ú.,!. rL úift.[ criEto. rÉ.¡do d. h elb&üh iL L üdn ¡d
Ehi¡' E ir.! qb.ry.diI l¡ dirúr!¡ r¡ oHteb qryliEilob !o. !ú. d.
b¡&h¡d.¡qt¡!¡¡úiEa¡b.riE dildido(*¡drb&l¡füdóoÉl¡rd*ld¡
y ¡¡ i¡rqq¡inildo ! taef .o q¡d.o ¡¡ .mhc¡fo {¡r b.. át MiriGi, F¡
d.cidir ¡i É rEoAr o ¡o l¡ &Lgrrdtr;

RESI'BLVB:
A¡thú. ll I¡. cñl.prü r&! ¡16 EDfiya nl¡ciú¡¡. cm h lltiviaH

EiEr qE cDitl¡ d Mhhio & Mhl. y B¡a¡l¡ ¡ tñ,¡ & Ir.rú rt ¡ái.ióo yilo
cúrul¡¡, !á r@d.. c6o fuicr d. otltdüb oqfli-h.b !c füi. iL b
E¡adrd!. Dd.f.¡L,

libbar@D-t-r.
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I)EcaBtoE

(¡dio l')
¡ndd,aabwüttu d*Ylyk,lb

¿.M&d,,ft,!,.
E PÉ¡{ú & h R.!úbü.. d. Col-"¡"1 a {¡d.b r¡ l¡r üq¡¡¡d.. cúriE ü-

úyLt l¡1aa.d¡lbcúi¡LGdom¡¡ ll dd rd.ob tlr d.l¡Cütü¡sióo
Mby.l rtbloa, d. L Lya'9 d. lrra, y

Crr}{lDSn/ND()
@d¡úl¡lry.4, d.l99,,3f d.l99l,3s!d. l9t, 6d!tBt9,7§ú7f/l,,

y ¡12 rL 2G. ü.üE b EDóGi.& vlvid¡ tL iú¡ú ¡odd ñtr4
Bl D..nao r:l & 2005, n¡lEd l¡ IqE oi¡¡Ltar&ih6t d¡d$tEi¡hy

¡tú tt h. Ém &1.¡ü.idi! ñDiü¡r & vtiddd¡ ¡L iú.od¡l ¡¡d;
- Qr. ¡ri, crü D.;ñr¡¡. ¡úr*cri.t coú.lf! & aiü, oooúfu y

tu d ..!ú¡kt & h !.¡fi{c¡ d. vivi.rü d. hra. lodl ¡¡r.U
F d G.l*!no ¡{¡cirl rü c!tuiüd co .l üdlob 45 & h L.y 4l9 r¡ r9r0 ¡.

@!¡ fu¡l¡& F¡ ú.o.i¡.io¡.I¡ia¡úir&. Fl. l¡ coudbi& y !iú.
úr .[¡i.d. Ldqilh rL daor nuciu, oub ¡c oee b¡¡l o.¡ ¡.róo d.
t[rcuffii..¡á¡.qoilcfu oü¡l¡lbiL¡iroDÍf¡úAdnhüdvo.
o ari¡¡¡¡. d...r+li,¡-r,

DBCIBTA:
Aílrolo 1.. Mr Gb h CúldúG ldEdúbl d. Vhr¡d¡ & Id.rar Sod.¡

fualcoyo oqFo- l¡ailr..ióúy...rdircfhtl l¡¡olúic.d. vn id¡ib IGL sod.¡
l¡¡n¡.

^ú¡o¡lo2'.rtrrErd coúE¡d¡Ia:
O B lffiD r¡ 

^gioih¡ 
y Dmlb ¡E¡l o r dclrtrdo, itd6 hF-idi*

b) E fú¡bo r¡ 
^¡!¡eúq 

Vivi¡ü y D.¡roUo Tiri[Lirl o .¡ d.Lg¡bi
c) E DürG rll D"¡@ lLirrl & Plr*lh o rr ¿¿le¡¿rr
d) B Hrb d.l Bc.o Agüio o ¡¡ &Lrr¡b;
.) El Onü GEd d.l Htú Colú!üú rtc D.r(ÍoUo lEr¡, Ircó&., o r¡,.r.t¡.
Iifgú. E Plttllú rb h O*i.r¡- f.dd iwiiu¡ L. rúicr ¡ fDciü[io. y

rt|¡túÉ. rt cü¡d.. !ftüc.r y Ér,.d¡., q¡iq ta&l¡ yE lfo D vü.
á¡úro¡o 3',,t Eim. 8o ñEdc d. h Coñ¡r¡.ñ trñErúh.i.l d. VivlE ¡ d.

tÉ Soúl hr.t
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Señores
OFICINA ASESoRA ¡,URIDIcA
MINISTERIO OE MINAS Y ENERGIA
E.S.D

Bogotá D.C. Enero 28 áe 2019

Referenc¡a: SOL¡CITUD DE CONCEPTO SOBRE SUSTRACCION DE AREAS DE RESERVA
FORESTAL CONTEMPLADOS EN LA LEY 2! DE 1959

Respetados Señores:

CESAR AUGUSTO GARCIA VARGAS , ident¡ficado con cedula de ciudadanfa número
79.797.8O2 de Bogotá, qu¡en obra en nombre propio hac¡endo uso del derecho consagrado en
el artículo 23 de lá constituc¡ón polft¡ca colombiana referente al DERECHO DE PETICION el
cual fue reglamentado por la ley 1555 de 2015, muy comed¡damente me permito sol¡citar a su
despacho concepto fomal de las preguntas que se relacionan a continuación, con el f¡n de
ejercer el derecho fundamental a la defensa ante la Fiscalfa General de la nación asl:

1. Sfrvase informar si para los años 2006, 2007, 2008 y 2009 para efectuar el trámite de
sustracción de áreas de reserva forestal ante la autoridad ambiental, era requisito
necesario e ind¡spensable contar con un contrato de concesión minera o tftulo minero
debidamente inscrito en el Registro Nacional Minero de acuerdo a lo contemplado en el
artfculo 195 de la ley 685 de 2001 código nac¡onal de m¡nas.

2. Sfrvase informar si una propuesta o sol¡citud para contrato de concesión minera puede
ser rechazada como consecuenc¡a de una long¡tud mfnima o de la geometrfa del área
solicitada, teniendo en cuenta que de acuerdo con lo contemplado en los artfculos 65
27O y 271 de la Ley 685 de 2001 Cód¡go Nacional de M¡nas, la geometrla o un área
mfnima NO son un requ¡sito exigible para el trám¡te de la propuesta, ya que de
acuerdo con lo normado en los artículos anteriormente enunciados de la Ley 685 de
2001, se establece un máx¡mo pero NO un mfnimo, asf como tampoco una geometrfa
especifica.

3. Sírvase expedir copia autentica del Concepto Juríd¡co proferido por la Ofic¡na Asesora
Jurldica de ese Min¡sterio bajo rad¡cado número 2009043791 del 16 de septiembre de
2009.

Sfrvase exped¡r copia autent¡ca del Concepto Juldico proferido por la Oficina Asesora
Jurfd¡ca de ese Min¡sterio ba¡o el radicado número 2008048872 del23 de Octubre de
2008.

Sfrvase expedir cop¡a autentica de la resolución 18 0815 del 28 de junio de 2OOS y
publicada en el diario of¡cial No 45.956 del 10 de Julio de 2005 con su respectivo auto
ejecutorio.

Notificaciones

Sfrvase Notificarme en la Calle 164 No 16 B - 35 Bloque I Apartamento 204 conjunto
Res¡dencial El Toberin del Norte en la ciudad de Bogotá D.C., o a los correos electrónicos

4.

CESAR AUGUSTO GARCIA VARGAS
cc79.797.a02 DE BOGOTA




